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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" /o -2024-MDMM

,0 3 ocT 2024Mariano Melgar,

El Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de l\.,lariano Melgar en Sesión Ordinaria de fecha l0
de sept¡smbre de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayela Arenas, trató: El
Pedido del Regidor Edwin Rolando Tito Orozco, y;

CONSIDERANDO

Que, los Artículos 194'y 195'de Ia Constitución Politica del Perú, modificados por las Leyes N"
27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno local, con autonomía polít,ca, económlca y admin strat¡va en los asuntos de su
competencia, en concordancia con el ArtÍculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades y modificatorias La autonomía que la Constitución Polit¡ca del Perú establece para
las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídlco,

Que, conforme señala el artículo 39" de la prec¡tada norma: "Los concejos mun¡c¡pales ejercen sus
func¡ones de gob¡emo med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos adm¡n¡strativos
concern¡entes a su organ¡zac¡ón ¡nterna, los resuelven a tavés de resoluc¡ones de concejo";

Que, de conformidad a lo señalado en el artículo g' numeral 22) de le Ley Orgánica de
Municipalidades - numeral mod¡ficado por el artículo'l'de la Ley N" 31433, corresponde al Concejo
Municipal "f/sca/izar la gest¡ón p(tbl¡ca de la mun¡c¡pal¡dad (...)"i

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 10", inciso 2) de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atr¡bución del Concejo Municipal formular pedidos y mociones de orden del día, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha '10 de septiembre del
2024, aprobada pat UNANIMIDAD arribó a lo siguiente:

SE ACORDO:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la entrega de información al Regidor Edwin Rolando Tito Orozco
respecto al estado s¡tuacional de cada uno de los proyectos que están en el Presupuesto
Participat¡vo.

ARTiCULO SEGUNDO - ENCARGAR, a Gerencia Municipal y demás un dades orgánicas, según sean
sus competencias, para que efectúen las acciones pertinentes para el cumplimiento y ejecución del
presente Acuerdo de Concejo.

ARTíCULO TERCEBO.. ENCARGAR , a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria, la not ficación de la p.esente, asi como a la Oficina de l\¡odernización y Tecnologias de
lnformación y Con¡unicación la publicación en el PORTAL WEB de la l,,lunicipalidad Distrital de f\¡ariano
l\¡e gart y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión coffespondiente.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Que, el artículo 4l' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipelidades, modificado por la Ley
N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos
específcos de interés público, vec¡nal o ¡nst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional (...),


